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EDICTO 
DIRECCIÓN DISTRITAL DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS 

 
 

 
EL SUSCRITA DIRECTORA DISTRITAL DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS DE 

LA SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL  
 

H A C E     S A B E R: 
 

Que en el expediente N° 527, adelantado contra OMAR AUGUSTO SILVA PINZON, 

JESÚS MAURICIO JIMÉNEZ ROMERO, JAMES JUNIOR EASTMOND 

MAHECHA, JEFFREY MANOLO TORRES VALLADARES y CAROLINA MOROS 

CHACÓN, se dictó el Auto N° 103 por el cual se ordena la prorrogar el término de 

la investigación disciplinaria, fechado el 24 de marzo de 2022 el cual en su parte 

resolutiva dispuso: 

 

“PRIMERO. - PRORROGAR la presente investigación disciplinaria por el lapso de 

seis (6) meses.  

 

SEGUNDO. - DECRETAR de oficio la práctica de las siguientes pruebas:  

 

2.1. Solicitar el apoyo técnico de Investigaciones Especiales de la Procuraduría 

General de la Nación de acuerdo a los artículos 137 y 148 de la Ley 734 de 2002, a 

fin de determinar si en los contratos 066 de 2015 y 1445 de 2015 en su ejecución se 

presentaron las siguientes falencias técnicas:  

 

a) Generación de glosas por actividades que no estaban pactadas. 
  
b) Pago de facturas no liquidadas que permitieran determinar la nomenclatura y 
clasificación de los procedimientos médicos a realizar.  
 
c) Presuntos sobrecostos en los valores de los insumos médicos utilizados.  
 
d) Si hubo una adecuada ejecución del contrato por parte de la empresa CENTRO 
CARDIOVASCULAR COLOMBIA S.A.S. 
 
2.2. Oficiar a la Fiscalía General de la Nación con el fin de que remitan con destino 
a este proceso copia de la actuación penal con No. 110016000050201816651 
adelantado en la Fiscalía 46 de la Unidad de Delitos contra la Administración Pública 
y Contratación y tener en consideración dicha actuación a fin de resolver la solicitud 
de apoyo técnico.  
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TERCERO: NOTIFÍQUESE a los sujetos procesales la presente decisión de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 90, 101 y 103 de la Ley 734 de 2002, para lo 
cual se citará a las direcciones que aparecen a folio 395 a 401, informándoles que 
contra esta decisión no procede recurso alguno.  
 
CUARTO. - Para la práctica de pruebas señaladas en precedencia el despacho 
comisiona al abogado ANDRÉS FELIPE DE LOS RÍOS SALAZAR profesional 
especializado adscrito a esta Dirección, por el término antes indicado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 133 del C.D.U.  
 
QUINTO. - Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 
  
SEXTO.- Por secretaría realizar las comunicaciones y anotaciones de rigor.” 

 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: PARA NOTIFICAR A LOS SUJETOS 
PROCESALES (OMAR AUGUSTO SILVA PINZON, JESÚS MAURICIO JIMÉNEZ 
ROMERO, JAMES JUNIOR EASTMOND MAHECHA, JEFFREY MANOLO 
TORRES VALLADARES y CAROLINA MOROS CHACÓN y YULY LORENA 
MENESES QUINTANA, APODERADA DEL PRIMER INVESTIGADO), SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO EN EL MÓDULO DE NOTIFICACIONES DISCIPLINARIAS 
DE LA PÁGINA WEB DE LA SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, POR EL 
TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, HOY ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL C.D.U. 
 
 

 

 

MARÍA PAULA TORRES MARULANDA 
Directora Distrital de Asuntos Disciplinarios  
 
 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: SE DESFIJA HOY TRECE (13) DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
  
 
MARÍA PAULA TORRES MARULANDA 
Directora Distrital de Asuntos Disciplinarios  
 

Proyectó: Fernanda Farfán López- Contratista -DDAD 


